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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Srea. Alc&ldeu y Secre
tarios reciban los números del BuLirriN 
itae correspondan al distrito, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de cos-
lombre, donde permanecerá hasta el reci
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserrar 
ios BOLITINSS coleccionados ordenada
mente, para su encuadernactón, que debe
rá Teríflcarse cada afio. 
aaaesssausseaaa 
P A R T E O f f l O I A X . 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D . G . ) , S . M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Príncipe de Asturias é Infantes 
Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
Marta Cristina, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

lOteiía del día 58 de Enero de 1913;. 

S E r i B L Í C A L O S L T O S , M E R C O L E S Y TOES 
Se suscribe en la Contaduría de la Diputación proviucisl, á cuatro pese

tas c íucueuta cént imos el .trimeMre, oclio pefctíta» al semestre y qnixiue pé
setes al año, á los particulares, pegadas til solicitar lu tmscripcióu. Los pa
gos de fuera de la cupitul se harán por libranza d¿l Ciro mutuo, aduiit ión-
dose solo sellos en las suscripciones de iritiit'slre, v itniramente por la rrai>-
chta de pexela que resulta. L a * KUrCniiui^-nefj 'ncniriudas se cobran cun 
aumento proporcional. 

Los Apuntamientos de esta provincia abuitanin U suucripcitSn con arreglo 
á la escala inserta en circular ae la Comisión provinciu], publicada en los 
números de este BOLBTÍN de fecha 20 y *& de Picumbre de 1905. 

Loa Juzgados municipalee, cin distinción,'diez ^efactas al año . 
Numeroe sueltos, yeinticinco cént imos de pjauta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s disposiciones de las autoridades, excepto IUM que 
Huno á instancia de farte no pobre, se iij*erturúü o l í -
ciftlmente, asimismo uuulquier anuncio concerniente al 
servicio nacional que uimuue de tus nu smas; lo de iu-
terés partiuuiur previo el pago ndelumado ríe veinte 
cént imos de peseta por cada línea de iuseicjóii . 

Los a n u n c i o s á que lince referencia ja circular d é l a 
Comisión provincial, fecha 14 de Liiciembre de IDOÍi, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cu) a circular lia sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de '¿0 y 22 de Diciem
bre ya citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en 
mencionados BOLETINES se inserta. 

Por lo tanto, he acordado declarar 
firme y definitiva la tasación conte
nida en el número del BOLETÍM OFI
CIAL á que antes me he referido, 
y oportunamente serán citados los 
Ayuntamientos interesados para co
brar en este Gobierno, mediante el 
acta que la Ley dispone, el valor de 
la tasación mencionada. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de los pueblos interesados. 

León 27 de Enero de 1913. 

E l Gobernador, 
Alfonso cíe Rojas . 

GOBIERNO ClYIL DE LA PROVINCIA i 
E X P R O P I A C I O N E S \ 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en la ley de Expropiación forzosa de 
10 de Enero de 1879, se publicó en 
este BOLETÍN OFICIAL, en su núme
ro correspondiente al día 15 de Di 
ciembre último, la hoja de tasación 
razonada del derecho de los pueblos 
deCacabelos.Carrccedo, Narayólay 
Sorribas, á los pastos del monte del 
Estado «Dehesa de Carracedoi pa
ra la redención forzosa de esta ser
vidumbre, en virtud de haber sido 
destinado á colonia y no haber acep
tado dichos pueblos las proposlcio-
nos de la Junta Central de Coloni
zación. 

Los citados pueblos, á excepción 
del de Cacabelos, no hicieron uso. 
del derecho de nombrar perito, por 
lo que se entiende s é conforman con 
la tasación verificada por el designa
do por la expresada Junta. 

El de Cacabelos nombró perito á 
D. Miguel Villegas; residente en 
Ponferrada, por no hallarse confor
me, sin quedicho señor hoya presen
tado nueva tasación, habiendo trans
currido con exceso el plazo que la 
Ley señala para Verificarlo, en su ar
tículo 27 y 44 del Reglamento para 
su ejecución. 

M I N I S T E R I O 
D E L A G O B E R N A C I O N 

Dli'ecclúu General de Ai lmi - • 
nUtruciúu j 

Autorizada esta Dirección' Gene
ral por Real orden de 20 del actúa!, 
para abrir concurso, por el tériplnu., 
de cuarenta dias, para ia admisión , 
de solicitudes d é l a s aspirantes á las 1 
quince plazas que existm Vacdntes ¡ 
y las demás que Vacare», durante el 
susodicho plazo, en el Colegio de 
huérfanas de La Unión, y siendo pre
feridas entre otras las que reúnan, 
además de las condiciones que de
termina el art. 11 del Reglamento 
del referido Colegio, las huérfanas 
de militares muertos en campaña ó 
de resultas i ¿ heridas ó lesiones su
fridas en la misma, lo hace público 
por el presente anuncio, á fin de que 
puedan las instancias ser elevadas 
al Excmb. Sr. Ministro de la Gober
nación, dentro de dicho plazo, que 
empezará á contarse desde el día en 
que aparezca publicada en la Gace
ta esta convocatoria. 

Las solicitudes deberán acompa
ñarse de los documentos que mar
can los artículos 9." al 13 del men
cionado Reglamento, aprobado por 
Real decreto de 30 de Junio de 1881. 

Madrid, 23 de Enero de 1915.= 
E l Director general, Bclaunde. 

Art ículos del Reg íamento ile 3 0 tle 
Junio de JSS-f, i/ue se citan en 
el anuncio. 

«Art. 9." Para aspirar al Ingreso 
en el Colegio como huérfanas de 
las comprendidas en la primera cla
sificación, se requiere que la intere
sada no sea menor de siete años ni 
mayor de catorce. 

•Art. 10. L a provisión de las va
cantes de esta clase se hará por me
dio de concurso entre las huérfanas 
que reúnan las condiciones que se 
fijan en este Reglamento. 

• El concurso se anunciará en la 
Gaceta de Madrid , y el plazo para 
la presentación de solicitudes no po
drá bajar en ningún caso de cuaren
ta días. 

»Art. 11. Para la provisión de 
vacantes se seguirán Invariablemen
te, y por su orden, las reglas si
guientes: 

»1 .* E n huérfana de padre y ma
dre que no disfruten pensión ni re
compensa alguna del Estado, sin ó 
con hermanos menores de veinte 
años; 

>2.a E n huérfana de padre y ma
dre que se halle en el goce de pen
sión, con hermanos menores de 
veinte años; 

»5.a E n huérfana de padre y ma
dre que, aunque goce de pensión, 
ésta no exceda de 75 céntimos de 
peseta diarios. 

54.a E n huérfana de padre cuya 
madre no disfrute pensión de Mon
tepío ó de ocra procadencia', 

•5." En huérfana de padre cuya 
madre, aun hallándose en el goce de 
pensión, no sea ésta mayor de una 
peseta 50 céntimos diarios, si tiene 
tres ó más hijos; 

•O." E n huérfana sin hermanos 
cuya madre perciba pensión que no 
exceda de 75 céntimos de peseta 
diarios; 

- >7.,l E n huérfana de padre cuya 
madre, teniendo más de tres hijos, 
disfrute pensión mayor de una pe
seta 50 céntimos diarlos. 

>Art. 12. También podrán optar 
al mismo concurso dos ó más her
manas huérfanas de padre y madre, 

ó solamente de padre; pero su ad
misión recaerá en primer término, 
siendo idénticas las demás circuns
tancias entre las aspirantes, en la 
hermana de menor edad huérfana de 
padre y madre, y en segundo lugar 
en la que siga entre las hermanas 
huéi tanas de padre. 

•Art. 15. Las solicitudes se di
rigirán al Sr. Ministro de la Gober
nación, acompañadas de los docu
mentos siguientes: 

»1.0 Certificación de nacimien
to, expedida por al Juez municipal, 
con referencia al Registro civil, ó 
partida sacramental ae las huérfa
nas y sus hermanos; 

»2.u Partida de casamiento de 
los padres; 

>5." Atestado de óbito; 
>4.0 Certificación de la Autori

dad militar acreditando que el padre 
de la interesada murió en el campo 
del honor ó de resultas de lesiones 
ó heridas recibidas en el mismo; 

•5.° Certificación de la Inter
vención de Hacienda pública acre
ditando que ni la madre ni la huér
fana están en el goce de pensión, 
o, en el caso contrario, cual sea é s 
ta, y en virtud de qué derecho ó gra
cia ia disfruta; 

>6.° Certificación facultativa ha
ciendo constar que la huérfana está 
vacunada y no padece enfermedad 
contagiosa, > 

NOTA.—Por Real orden de 28 de 
Febrero de 1885, se adicionó al ar-

; tículo 12 del Reglamento el siguien-
te párrafo; 

«Cuando en un concurso no se 
presenten aspirantes que reúnan laa 
condiciones marcadas en los casos 
anteriores, se admitirán huérfanas 
de los militares, asimilados y fun
cionarlos civiles que teniendo la 
edad marcada én ei art. 9.", no go
cen ellas ó sus madres pensión al
guna, ó que, aun disfrutándola, no 
sea ésta mayor de 75 céntimos de 
peseta diarios. > 

lOaata uel dia 2:1 de líuero de 1913.) 



P R O V I N C I A D E L E O N 

Depositaría de fondos municipales de León 
- i . " T H n i i - s T i s u ssi: i' .ni 

C C U N T A que rínilc el Depositario Í/UC suscribe (le las operaciones <te 
ingresos y pagos rcrif icailas n i la C o j a de su cargo, (Jurante el c i 
tado trimestre^ á saber: 

PII IHKIIA l»AIÍTÍ!.—t'iii'nln (le «'iijn 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 

CARRO 

Data por pagos verificados en igual trimestre 

Existencia en m i poder p a r a el trimestre que sigue. 

Pcnetnt) 

42.099 57 
156.192 68 

178.292 25 

159.598 05 

18.894 22 

M X i i ; * » * r A I I T I i . - » ni'lilH por rom-t'iilo» 

I N G R E S O S 

Suido del tri' 
uieatre irntc. 

xior por ojiura-
cioues rtuli' 

zadait 

Pe»BtH3 

1 Propios.. . 
2 Montes 
5 Impuestos 
4 Beneficencia 
5 Instrucción pública. . . . 
6 Corrección pública. . . . 
7 Extraordinarios. . . . . 
8 Resultas 
9 Recursos legales para cubrir el 

déficit 
10 Reintegros 

CARGO. . . . 

P A G O S 

1 Gastos del Ayuntamiento.. 
2 Policía de seguridad. . . 
5 Policía urbana y rural. . . 
4 Instrucción pública. . . . 
5 Beneficencia 
6 Obras públicas 
7 Corrección pública. . . . 
8 Montes 
9 C a r g a s . . . . . . . . . 

10 Obras de nueva construcción. 
U Imprevistos 
12 Resultas 

O p t i r a n i o n c s 
ri:u:Í7.Hdim 

en este tri» 
u-eatre 

Pi ¡íütau 

7.851 50 

46.925 05 
8.550 70 

54.759 47 
88.211 60 

209.855 27 
4.487 51 

400.418 88 

DATA-: 

25.758 10 
1.077 08 

81.559 69 
2 780 59 

20.129 71 
58.561 05 

1.715 06 

153.547 96 
51.536 59 

1.875 70 

558.519 51 

1.897 20 

19.707 50. 
8.642 80 

5.595 

100.841 41 
1.708 77 

156.192 68 

8.940 26 
72 90 

50.520 09 
2.074 09 

19.791 07 
21.569 56 

1.715 06 

55.749 80 
17.065 55 
2.099 65 

159.598 05 

Total 
de la» opora-
Clone» hanta 

eslti iriineütre 

Pesetas 

9.748 70 

66.652 53 
16.975 5ü 

58.154 47 
88.211 60 

310.694 68 
6.196 08 

536.611 56 

34.698 36 
1.149 98 

111.659 78 
4.854 68 

39 920 78 
60.130 59 
5.430 12 

189.297 76 
68.601 94 
3.973 35 

517.717 54 

L a precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de 
la Depositarla de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán 
á la cuenta general definitiva del ejercicio. 

E n León á e l de Diciembre de 1912.=EI Depositarlo, Alvaro G . Sam-
pedro. 

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los 
asientos de los libros .que están á mi cargo. 

E n León á 31 de Diciembre de 1912.=EI Contador, Constantino F . - C o -
r u í e d o ^ V . " B.0: E l Alcalde, A. Barthe. 

COMISIÓN P R O V I N C I A L 
D E LEÓN 

IMbMos por Conlliigente pro» 
vinrial 

Circulares 
E n sesión de. 24 del corriente, la 

Comisión provincial acordó autori
zar al Sr. Presidente de la Dipu
tación para el despacho de comisio
nes de apremio contra los Ayunta
mientos deudores por Contingente 
provincial del 4.° trimestre de 1912, 
cencediendo el término de diez días, 
á contar desde la fecha de la inser

ción de esta circular, para que Veri-
liquen el ingreso en la C a j a pro
vincial. 

E s de advertir que este aplaza
miento no es aplicable á los que 
tengan débitos anterioras. 

L o que se anuncia en este BOLE
TÍN para conocimiento de las Cor
poraciones interesadas^ 

León 25 de Enero de 1915.=*EI 
Vicepresidente, F M . r Arg¡¡ello.=> 
E l Secretario, Vicente Prieto. 

Prudueto» del Bolelin Oí le ia l 
E n el presupuesto ordinario de 

esta provincia para el año de 1913, 

autorizado por R. O. de 21 de No
viembre último, se consigna un cré
dito por Ingresos procedente de 
suscripciones, anuncios y demás ac
tos administrativos que se publiquen 
en el BOLIUÍN OI-IUAL. 

En la cabeza de dicho periódico 
aparecen las condiciones de pago, 
ele conformidad con la circular inser
ta en dicho BOUÍTÍX, en el núm.151 , 
correspondiente al 20 de Diciembre 
de 1905. 

Por R. O . del 7 de Septiembre del 
año 1912 se dispone que ¡os anun
cios, avisos ó documentos de carác
ter oficial, asi como los que se refie
ren á algún servicio público que re
mitan los Ayuntamientos para su in
serción en el. BOLETÍN OFICIAL, por 
conducto de' los Gobernadores, de-
den publicarse gratuitamente, indi
cando estas autoridades á los Ayun
tamientos la necesidad en que se ha
llan de abonar los gastos de inser
ción cuando algunos de aquellos 
anuncios, avisos ó documentos, no 
tuvieran carácter oficial. De manera, 
que por dicha R. O . queda modifi
cada la base 5." de la circular refe
rida de 1905, y están exentos de 
pago los anuncios, como son: va
cantes de cargos municipales, deslin
des de término, amlllaramientos, 
apéndices, repartimientos, presu
puestos y cuentas, extractos de se
siones y distribuciones de fondos. 

Queda todo lo demás de dicha 
circular en vigor, la cual se da aquí 
por reproducida. 

Aprobado por la Comisión pro
vincial en ses ión de 24 de Enero 
de 19 l5 .=EI Vicepresidente, F é l i x 
Argtiel lo.=>ñ\ Secretario, Vicente. 
Prieto. 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
DE VALLADOLID 

Secretarla de gobierno 
Se halla vacante el siguiente car

go de justicia municipal, que ha de 
proveerse con arreglo al art. 7.° de 
la Ley de 5 de Agosto de 1937: 

E n el partido de L a Vecilla 
Juez de L a Ercina. 
Los que aspiren á él presentarán 

sus Instancias en esta Secretarla en 
el papel sellado de la clase 9.a, con 
los comprobantes de méritos y ser
vicios, en el término de quince dias, 
á contar desde la pub.ícadón de es
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL; 
entendiéndose que aquellas que no 
se hallen debidamente reintegradas 
según se indica, se tendrán por no 
presentadas en forma y no se las 
dará, por tanto, el curso corres
pondiente. 

Valladolid 22 de Enero de 1913.== 
P. A. de la S. de G . : E l Secretario 
de gobierno, Julián Castro, 

Don José Fuertes Melcón, Secreta
rlo del Juzgado munfclpal de San 
Andrés del Rabanedo, y como tal, 

" de la jiinta municipal del Censo 
electoral del mismo. 
Certifico: Que según resulta de 

los antecedentes que obran en esta 
Sscretaría de mi cargo, la Junta mu
nicipal del Censo electoral de este 
Ayuntamionío ha designado los Pre
sidentes y suplentes de las Mesas 
de las dos Secciones que comprende 
este Ayuntamiento, á los seilores 
que á continuación se expresan: 

Primera sección: San Andrés del 

Rabanedo.=Presidente, D . Nicolás 
Fernández Velllla; Suplente, D. Ni
colás Villuyandre Cubría. 

Segunda sección: Trobajo del C a -
mino.=Presidenle. D. Bernardo A l -
Varez Fernández; Suplente, D. Sa-
lustiano Viejo Fernández. 

Y para su publicación en el Uoi i i• 
TÍN OI-'ICIAL de la provincia, expido 
la presente, con el V." B." del soi'ior 
Presidente, en San Andrés del Ra
banedo á 20 de Enero de 1915.=EI 
Secretarlo. José Fuertes.=V.0 B.": 
E l Presidente, Pelayo Diez. 

Don Fernando Fernández, Secreta
rio de la Junta municipal del C e n 
so electoral de Vfllaselán. 
Certifico: Que la Junta municipal 

de dicho Censo, acordó por unani
midad designar Presidente y suplen
te de la Mesa electoral de este Dis
trito único, Sección única, para 
cuantas elecciones se verifiquen du
rante el bienio de 1915 á 1914, por 
concurrir en ellos las circunstancias 
al efecto establecidas en el art. 56 
de la ley Electoral, á los señores si
guientes: 

Presidente: D . Apolinar Pacho 
Llamas. 

Suplente: D . Juan de Lucas Rojo. 
Así consta del acta que obra ar

chivada en esta Secretaría. Y para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIA) ; 
expido la presente, con el V.0 B." 
del S r . Presidente, á 30 de Diciem
bre de 1912.=EI Secretario, Fer
nando Fernández. V.0 B.": E l Presi
dente, Juan Ajenjo. 

Don Hlglnio Morán Sierra, Secreta
rio de la Junta municipal del Cen
so electoral de L a Vecilla. 
Certifico: Que el acta de la se

sión celebrada el día 29 del actual 
por la Junta para la designación de 
Presidente y Suplente que por el 
ministerio de la Ley han de consti
tuir la Mesa electoral de esta única 
Secc ión en el próximo bienio, co
piada literalmente dice así: 

«Acta de la sesión de la Junta mu
nicipal del Censo electoral para la 
designación de Presidente y Suplente 
del mismo de esta única Sección.=» 
A!margen .=Señores asistentes: Don 
Benito Prieto Sierra, D. Juan Anto
nio González . D. Mariano G ó m e z , 
D . Lorenzo García y D. Guillermo 
Rascón Reyero. En La Vecilla, & 29 
de Diciembre de 1912, siendo las on
ce de su mañana, se runieron en el 
local destinado al efecto, los señores 
de la Junta municipal del Censo 
electoral que al margen se expresan, 
bajo la Presidencia de D. Benito 
Prieto Sierra, con el fin de celebrar 
sesión á que oportunamente fueron 
convocados .=Ábier to el acto, y en
terados los señores concurrentes 
que el objeto de la convocatoria era 
el hacer la designación de los seilo
res Presidente y Suplente del mismo 
de la Mesa electoral de esta única 
Secc ión para los eleciones que pue-
dan ocurrir durante el bienio de 
1915 y 1914, de orden d é l a Presi
dencia se dió lectura del art. 56 de la 
Ley y el resultado de los anteceden
tes que el mismo artículo manda te- -
ner en cuenta, y en su vista, se acor
dó por unanimidad dicha designación 
á favor de los señores que á conti
nuación se expresan: Presidente, 
D . Juan Manuel Tascón Castro; Su
plente, D. Ignacio Diez Bayón, pa
ra cuya designación se usó del pro-



cedimiento que señala la vigente ley 
Electoral, ratificándose dicha Junta 
en los nombramientos que quedan 
d e s i g n a d o s . = T a m b i é n se acordó 
por la junta que se dé conocimiento 
de la design-iclón de Presidente y 
Suplente al Sr. Gobernador civil de 
provincia, y que se participe á los 

interesados sus respectivos nombra
mientos por medio de la oportuna 
comunicac ión.=Hab¡éndose acorda
do también por dicha Junta, que el 
local designado para las elecciones 
que ocurran en el año de 1913, sea 
el local de la Escuela pública de La 
Veci l la .=Con lo cual se dio el acto 

por terminado, y se levanta la sesión, 
de quo yo Secretario cer t i f ¡ co .=Be-
nilo Pr¡eto.=Juan Antonio Ganzá-
l e z . = . V l a r ¡ a n o G ó m e z . = L o r e n z o 
García .=Gu¡l lernio Rascón .=H¡g¡ -
nin Morán.> 

Y para remitir al Sr. Gobernador 

civil de !a provincia, expido la pre" 
senté , con el V.0 B." del Sr. Presi. 
dente, en La Vecilla á 16 de Enero 
do 1.915.=EI Secretario, Híg /n ioMo. 
rán.<=V.0 6.": El Presidente, Benito 
Prieto. 

C U E M P O N A C I O N A L Dí i I N G E N I E R O S D E M O N T E S 

I iNál^ECCION D E R E P O K L A C I O N E . S F O R E S T A L E S Y P I S C Í C O L A S 

D I S T R I T O F O R E S T A L - D E L E O N 
RELACIÓN' de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de Diciembre próximo pasado: 

N ú m e r o 
de tfl» 

licenciofl 

520 
321 
522 
525 
524 
525 
526 

l'eclm de IP. expe
dición 

Kombres de los hdquircntcH 

4 de Diciembre. D . Santiago Rey Castillo Benamariel... 50 años. . 
Vega d« Infanzones 27 — 
Rabanal (Villabllno) ,42 — 
S i n Martin de Torres 59 — 
Valle (Villasabariego) 51 — 
Castrillo de Porma . . ' 49 — 

Agustín García Pérez Almanza 55 — 

Faustino Estébanez 
Francisco García Rozas . . . 
Benito Núñez Martínez 
Francisco Crego 
Críspulo Rodero Sandoval. 

Vucindml 

Labrador 
Idem 
Sacerdote 
Propietario 
Idem 
Jornalero 
Idem 

Lo que se hace público con arreglo á lo que previene el art. 25 del Reglamento aprobado por Real orden de 22 de Septiembre de 191 i , para aplica
ción de la Ley de 27 de Diciembre de 1907, de Pesca Fluvial. 

León 27 de Enero de 1915.=E1 Ingeniero Jefe accidental, Ramón de) Riego. 

PARTIDO J U D I C I A L D l í SAI-IAGUN 

REPARTIMIENTO que se ejecuta de la cantidad necesaria para cubrir elpresupuesto de gastos entre todos los pue
blos del partido, tomando poi base las cuotas que por contribuciones directas satisfacen al .Estado, según 
está prevenido por las disposiciones que rigen en la materia: 

Número 

de 

orden 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
15 
14 
15 
16 
17 
.18 
19 
20 
21 
22 
25 
24 
25 
26 
27. 
23 
29 

A Y U N T A M I E N T O S 

Almanza 
Bercianos.. 
Canalejas 
Castromudarra 
Cea 
Cebanico 
Cubillas de Rueda 
Calzada de Coto 
Castrotierra 
E l Burgo-Ranero 
Escobsr • 
Galleguillos 
Gordaliza 
Gra jal 
Joara 
Joarilla 
L a Vega de Almanza. . . 
Sahagún , • 
Sahelices del R í o . . 
Santa Cristina 
Valdepolo • 
Villamoratiel .'. 

iVillazanzo 
i Villaverde de Arcayos. 
: V i l l a m a r t i n . . . . . . . . 
IVillamizar. 
Villamol • 

iValleclllo 
iVil laseláh. . 

('«nlrífiiif'foiit'w i f í rer fns 
f|iin siilisfticcii n i ftKfHth» 

l'or inmuebles 

PlISftHH Ct t i . 

II 

6.787 75 
5.602 65 
4.011 95 
2.915 97 

11.208 20 
10.451 57 
19.265 85 
10.081 21 
4.659 66 

14.950 70 
6.501 ir. 

21.570 85 
6.115 52 

20.C05 80 
10.911 66 
14.274 05 
7.669 26 

52 917 04 
8.575 19 

¡15 269 85 
22.765 71 

8 856 05 
18.625 18 
5.580 71 
6 009 47 

\5.em 22 
12.755 50 
6.411 17 

14.023 18 

Pesetas O t a . 

TOTALES [ 345.941 77 

1.765 60 
68 > 
64 50 

í 1 
411 y 
180 50 
189 > 
580 > 

14 » 
190 > 
152 » 
879 60 
146 > 

1.052 57 
58 » 

286 > 
216 » 

10.870 45 
158 50 
224 > 
530 50 
_42 > 
557 50 

80 » 
2ó6 » 
521 > 
159 > 
58 » 

257 > 

| Canliitmi 
Totiit que i:or|-e*|ioi¡ 

IIHSP imponible ae pilcar » ei 
del rejilirto " : ' " 

Pe.xííüiíí Cts. 

19.045 10 

8.505 5o 
5.670 65 
4.076 45 
2.915 97 

11.619 2'1 
10.652 f.7 
19.454 85 
10.471 21 
4.675 66 

15.140 70 
6.435 15 

S2.Qm 45 
6.259 52 

21 096 17 
10.949 66 
14.560 05 
7.885 26 

45.787 47 
8 511-69 

15.495 85 
20.102 0! 

S.S9S 05 
18.960 48 
5.460 71 
6.254 47 

19.691 22 
12912 50 
6.469 17 

14.860 18 

Avuiitiimieiitu 

l'eeeliis Cts. 

155 10 
102 07 
75 58 
52 49 

209 15 
Í91 58 
?50 19 
188 48 
84 15 

272 54 
115 80 
4C0 51 
112 67 
379 75 
197 09 
262 09 
141 95 
788 17 
155 21 
242 89 
415 S4 
160 17 
341 29 

62 51 
112 42 
554 45 
252 45 
116 41 
267 48 

562.986 87 6.555 85 

Resulta que siendo la cantidad repartible 6.555,85 pesetas y la base imponible 562.986,87 pesetas, sale grava
da al respecto del 1,80 pesetas por ICO, cuyas cuotas deberán hacerse efectivas por trimestres anticipados; remi
tiéndose por duplicado este presupuesto á la Superioridad para los efectos prevenidos en la legislación vigente. 

Sahagún 17 de Diciembre de 1912.=EI Alcalde, F . Cidón. 

A Y U N T A M I E N T O ! 

A l c a l d í a consfitucional de 
León 

En sesión de 16 de Diciembre de 
1912, acordó la Junta municipal la 
formación, para el año de fu fecha, 
1915. de un presupuesto extraordi
nario, cuyas consignaciones serán 
las siguientes: 

Ingreio: capitulo 7.°, art." 1.°, 
préstamo cumratado con el Banco 
Mercantil para la construcción de 
la alcantarilla de la Avenida del Pa
dre Isla, ¡íO.OOO pesetas 

Gastos: capitulo 10.", art. 8.", 
para la construcción de la alcanta
rilla de la Avenida de! Padre Isla, 
20.au pesetas. 

Y et¡ cumplimiento de las dispo
siciones legales correspondientes, 
el presupuesto de referencia queda 
expuesto al público por término de 
ocho dias en la Secreitria del Ayun
tamiento, á los efectos de las recla
maciones que contra el mismo pu
dieran presentarse. 

León '¿5 ae Enero de 1915.=A1-
íreao Barilie. 

- ' * 
E X T R A C T O de los acuerdos toma

dos tomados por el Excmo. Ayun
tamiento de esta cdpital y Juma 
municipal en el mes de la fecha. 

Ses ión ¡ i d l iú: S. 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abre esta sesión con asistencia 

de diez Sres. Concejales, á las quin
ce y treintu y siete, en segunda con-~ 
Vocatoria. • -r 

Se leyó y fué. aprobad el acta dc-
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó elextracío de los acuer
dos tomados en las sesiones celebra
das en el mes de Septiembre, y se 
acuerda remitirle al Gobierno civil 
de provincia para su inserción en el 
BOLETÍN* OFICIAL. 

file:///5.em
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Quedó la Curpcrución enterada 
de lo recaudado pur corsumus y ar
bitrios en el mes deSsptit'.mbre, por 
pesetas 51.176 c9. . 

Se adjudicó def in i t ivamente la 
construcción de una alcantarilla en 
las calles de Renueva, Avenida del 
Padre Isla y calle de la Independen
cia, hasta empalmar con la de l¡i ca
lle de San Francisco, y otra alcanta
rilla en la calle de Ruiz de Salazar. A 
D . Manuel Ríos, que le habia sido 
adjudicada provisionalmente en el 
acto del concurso. 

Quedó la Corporación enterada 
de lo invertido en obras por admir¡¡s: 
(ración en el mes de Septiembre. 

Se leyó el acta notarial de la su
basta celebrada para la construcción 
de pavimentos de asfalto natural en 
las aceras de la Avenida del Padre 
Isla, de la que resulta que se adjudi
có provisionalmente á D. Leandro 
MadimtVdtia, se aprueba la subasta 
y se. adjudica definitivamente la obra 
& dicho señer . 

Se acuerda que se pague á D. Bal-
dotnsro Matute la cuenta que pre
senta por 5G servicios de coche fú
nebre para los pobres. 

Se ievantó la sesión á las dieciséis 
y catorce. 

Ses ión del día ¡ 3 
Presidencia del Sr. A'calde. 
Con asistencia de quince señores 

Concejales, se abrió esta sesión á 
las quince y cinco. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Interpretando el sentimiento del 
pueblo de León, propone el Sr. Hur
tado se digne e! Ayuntamiento acor
dar se levante !a sesión en señal de 
duelo por la muerte de D. José C a 
nalejas y Méndez , que se proteste 
del horrendo crimen de que ha sido 
víctima y dirigir á la viuda un tele
grama adhiriéndose la Corporación 
al pésame nacional, por la pérdida 
del eminente repúblico. 

Se acuerda así por unanimidad y 
la Presidencia levanta la sesión á las 
quince y dieciocho. 

S e s i ó n del d í a 2 2 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Con asistencia de doce Sres. Con

cejales, se abre esta sesión en se
gunda convocatoria á las quince y 
doce. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó e! Ayuntamiento enterado 
del estado d i fondos. 

Se aprobó el extracto de los acuer
dos tomados en las sesiones celebra
das en el mes'de. Octubre, y se 
acuerda se remita al Gobierno civil 
de proviniia para su inserción en el 
B ó L i n l v OR!C<Í»L. 

Se leyó un escrito de !a Cámara 
de Industria y Comercio de León, 
pidiendo que el Excmo. Ayuntamien
to solicite del Gobierno d e S . M . , 
que se c-si?blezca en esta capital 
una Escuela oficial elemental de C o 
mercio, y se acordó acceder á lo que 
se pide,' haciendo constar que el 
Ayuntamiento no se compromete á 
sufragar gasto alguno que pueda ori
ginar, por no permitírselo su estado 
económico. 

Se autorizas D.Juan Perrero pa
ra reconstruir una tapia en un corral 
que linda con la carretera de Adane-
ro á Gijón. en el kilómetro 52o; á 
D . Isidro Espinosa para construir 
casa en el Puente Castro, lindando 
con el unómitro 514 de la misma ca

rretera, y aprobando los planos que 
presenta D Ramón Calabozo para 
cerrar una finca que posee en el Ba
rrio de la Vega. 

Se dió cuenta del pliego de condi
ciones para el arriendo del Teatro 
de esta capital, y se acordó, á pro
puesta del Sr. Presidente, que quede 
el asunto sobre la mesa. 

Se dió cuenta de un oficio suscri
to por el Sr. Ingeniero de la 5.a cir
cunscripción del ferrocarril del Nor
te, pidiendo que se le autorice para 
construir un edificio con destino á 
almacenes generales de comestibles 
para el servicio de la Compañía, y 
leído el informe de la Comisión de 
Obras y Sr. Arquitecto proponiendo 
se niegue la licencia que se pide por 
no Venir los planos autorizados según 
ordena el art. 128 de las Ordenanzas 
municipales, se acuerda aprobar el 
informe. 

Por haber transcurrido el plazo de 
garantía de. las obras ejecutadas en 
el departamento de aseo en la Casa-
Asilo, se acuerda devolver al contra
tista la fianza que tiene prestadri. 

Se dió cuenta d é l a nueva redac
ción que la Comisión de Policía y 
Obras y Sr. Arquitecto proponen al 
art. 172 de las Ordenanzas munici
pales, y es aprobada, acordándose 
darla la tramitación lega!. 

Como propone el Sr. Presidente 
de la Comisión de Obras, se acuer
da gratificar á los encargados del 
servicio de sillas en los paseos. 

Se acordó instruir el oportuno ex
pediente para que pueda el Ayunta
miento disponer de 20 000 pesetas, 
que los propietarios de la Avenida del 
Padre Isla, ponen á disposición de la 
Corporación en él Banco Mercantil, 
para el pago de las obras de la al
cantarilla de dicha vía. 

Se levantó la sesión á las dieci
sé is y treinta y cuatro. 

Ses ión del dia 2 9 
Presidencia del Sr . Aicaldde. 
Se abre esta sesión en segunda 

convocatoria, asistiendo diez seño
res Concejales, á las quince y siete. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado e! Ayuntamiento 
del estado defordos. 

Se aprobó la distribución de fon
dos por orden de preferencia de pa
gos para las atenciones del mes de 
Diciembre, y se acuerda su inserción 
en el BOLETÍN OyrciAL. 

Se acordaron varios pagos con 
cargo ul capítulo de imprevistos del 
vigente presupuesto. 

Quedó la Corporación enterada 
de lo recaudado por consumos y ar
bitrios en el mes de Noviembre, por 
pesetas 58.628,S0. 

Se dió cuenta de un oficn déla C o 
misión nombrada por los consumido
res de fluido eléctrico, para reclamar 
de las Compañías algunas ventajas, 
invitando á la Corporación á ¡a re: 
unión que se celebrará en el Casino; 
se acordó asista la Comisión cue tie
ne nombrada el'Ayuntamiento; pero 
sin carácter oficial. • : ' -

Se dió cuenta del pliego de condi: 
clones para el arriendo del Teatro, y 
se acuerda nombrar una Comisión, 
compuesta de los Sres. Comisario 
del Teatro, Gjrcía Lomas, Paz, 
Blanco y Castaño, para que estudie 
y redacte los oportunos pliegos de 
condiciones, ya para abrir un con
curso entre los que deseen reformar 
el Teatro y explotarlo por j n núme
ro de años , ya pira el arriendo. 

S e levantó la sesión á las quince 
y cincuenta y ocho. 

• I i in lu m u n i c i p a l 
Ses ión del d í a 19 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abre esta sesión en segunda 

convocatoria, asistiendo doce s e ñ o 
res Concejales y tres señores con
tribuyentes Vocales asociados, á las 
once y doce. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la última sesión que celebró la Junta. 

Fueron sancionadas las pensiones 
concedidas por el Excmo. Ayunta
miento, á D. Marcelo Martínez, don 
Gabriel Martínez. D." Juliana More
no, D . Isidro Redondo. D.a Rafaela 
Gonzá lez y D." Petra Pérez . 

S e acordó sancionar una transfe-
í rencia de crédito por 21.675 pesetas. 

Se dió cuenta del presupuesto or
dinario de esta Ayuntamiento para 
el año de 1915, cuyos ingresos as
cienden á la suma de 595.501.65 pe
setas, y los gastos á la misma canti
dad, y fué aprobado, y lo mismo se 
aprueba la tarifa de arbitrios extraor
dinarios sobre especies no compren
didas en la tarifa general del Estado, 
y se acuerda instruir el oportuno ex
pediente para alcanzar la autoriza
ción superior para la cobranza de 
dichos arbiHos. 

Se levantó la ses ión á las doce y 
diecisiete. 

León 50 de Noviembre de 1912.= 
J o s é Datas Prieto. 

«Ayuntamiento constitucional de 
L e ó n . = S e s i ó n de 27 de Diciembre 
de 1912.=Aprobado: Remítase ai 
Gobierno civil de provincia á los 
efectos del art. 109 de la L e y . = M i -
nón=P. A. del E . A. : J o s é Datas 
Prieto, Secretario.» 

A l c a l d í a constitucional de 
Villaturiel 

Según me participa el Vecino del 
pueblo de Mancilleros. Jerónimo 
González Cañas, el día 13 del actual 
se ausentó de la casa paterna su hijo 
Manuel González Muñiz, sin que 
hasta la fecha sepa de su paradero. 

Por tanto, se suplica á las autori
dades procedan á la busca y captura 
del expresado individuo, y caso de 
ser habido lo pongan á disposición 
del padre reclamante. 

S e ñ a s del joven 
Estatura 1,659 metros, pelo ne

gro, ojos azules, barba negra, edad 
• 21 años; calzaba botas negras y boi

na azul. 
i Villaturiel 18 de Enero de 1915.= 
j E l Alcalde, Felipe Redondo. 

j A l c a l d í a constitucional de 
Luci l lo 

E l Vecino de Lucilo, Agustín Ro
dera Huerga, en el día de hoy parti
cipa á esta Alcaldía la desaparición 
de su hijo Felipe Rodera Nicolás , el 
cual se fugó de la casa paterna en la 
noche del día 4 de Noviembre últi
mo, desdé cuya fecha no ha vuelto á 
tener noticia de su paradero. 

Las señas del Felipe son: edad 16 
años , estatura baja, barba ning jna , 
color bueno, pelo castaño, ojos 
idem, nariz y boca regulares, sin se
ñas particulares; viste traje de pana 
roja, boina negra y zapatos borce
gu íes . " • 

Por lo cual se da conocimiento á 
todas las autoridades para que iia-

* gan las investigaciones necesarias 

para la busca y captura del citado 
joven. 

Lucillo 4 de Enero de 1915.=E1 
Alcalde, Ramón Nicolás . 

* * 
Da cuenta á esta Alcaldía el veci

no de Lucillo, Santiago Rodera 
Huerga, de que en la noche del día 
4 de Noviembre último se ausentó 
de casa, sin su permiso, su hijo T o -
riblo Rodera Nicolás , sin que desde 
aquella fecha hayj vuelto á saber de 
su paradero. 

Las señas de este joven son: edad 
18 años, estatura regular, color bue
no, barba ninguna, pelo castaño, 
ojos idem, señas particulares: seña
lado de viruelas; Viste traje de pana 
negra, zapatos bajos y boina azul. 

Se ruega á toda ciase de autori
dades procedan á la busca del joven 
expresado, y caso de hdllarlo, po
nerlo á disposición de esta Alcaldía 
para su entregi a' pad-v; reclamante 

Lucillo 51 de Diüembre de 1912. 
E l Alcalde, Ramón Nicolás. 

* 
* * 

E l vecino de Filiel. Narciso Alon
so Prieto, da cuenta á esta Alcaldía 
de que en la noche del díá 10 de 
Noviembre último se fugó de casa 
su hijo Cipriano Alonso Martínez, 
sin su permiso, no habiendo vuelto 
á saber de su paradero. 

Las señas del ¡ov-n son: edad 22 
años , estatura regjlar, barbilampi
ño , color amarillento, boca y nariz 
regulares; pertenece al reemplazo 
último de 1912, y es declarado in
útil condicional; sin señas particula
res; Viste traje del país, boina negra 
y zapatos bajos. 

Se rtieg * á toda clase de autorida
des ia busca y captura del expresa
do joven. 

Lucillo 6 de Enero de 1915 = E 1 
Alcalde, Ramón Nicolás. 

* * 
E n el día de hoy me participa el 

Vecino de Lucillo, Andrés Castro 
Puente, la fuga de su hijo Gabriel 
Castro Alonso, el cual se marchó 
en la noche del día 50 de Octubre 
último, sin su permiso, habiendo 
practicado las investigaciones opor-
nas sin saber su paradero. 

Las señas del joven citado son: 
edad 16 años , estatura regular, co
lor moreno, barbilampiño, boca y 
nariz regulares, sin señas particula
res; viste traje de pana negra, zapa
tos borceguíes y boina azul. 

Se ruega á toda clase de autorida
des procedan á la busca y captura 
del expresado joven, y caso de ser 
habido lo conduzcan á esta Alcaldía 
para su entrega al padre reclamante. 

Lucicillo 10 de Enero de 1915.= 
E l Alcalde, Ramón Nicolás . 

Jii-'* 
Con esta fecln participa á esta 

i Alcaldía el vecino de Lucillo, Ma-
• nuel Martínez Cjs tro , la desapari-
• ción de su hijo Agustín Martínez 
, Rodera, el cual se fugó de la casa 
i paterna el día 4 de Noviembre últi- ' 
•• xno, no habiendo Vuelto á saber des

de aquella fecha su paradero. 
I Las señas del joven expresado, 

son: edad .19 años , pelo castaño, 
ojos idem, color bueno, nariz y bo
ca regulares, estatura idem; sin se
ñas particulares; viste traje de pana 
roja, zapatos borceguíes y boiná 
negra. 

Se ruega á toda clase de autorida
des procedan á la busca y captura 



del expresado joven, y caso de ser 
habido, lo conduzcan á esta Alcal
día, para su entrega al padre recla
mante. 

Lucillo '1 de. Enero de 1915.=E1 
Alcalde, Ramún Nicolás. 

Don Isidoro García, Secretario de! 
Ayuntitmicnio de Magaz. 
Certifico: Que en el libro de actas 

de este Ayuntamiento, se halla el 
acuerdo siguiente: 

«En la sfila consistorial de Ma
gaz, á 15 de Diciembre de 1912; re
unida la Junta municipal, en número 
suficiente, se abrió la ses ión, y visto 
el déficit que resultó en el presu
puesto ordinario para el año de 1915. 
cumpliendo con lo prevenido en la 
Real orden-circular de 1878 y otras 
posteriores, se volvió á revisar to
das y cada una de las partidas que 
figuran en c-l presupuesto, sin que 
fuera pos;b!e introducir economía 
alguna en los gastos, por ser indis
pensables; en tal estado, y siendo 
preciso cubrir con recursos extraor
dinarios las 1.181 pesetas y 40 cén
timos, la Corporación acordó acudir 
al Sr. Gobernador civil de la provin
cia, proponiendo el establecimiento 
de un arbitrio extraordinario del im
puesto de paja, hierba y leñas que 
se consuman en la localidad, y pue
da producir, no incluyendo la que se 
dedique á la industria, cuyo tipo de 
gravamen no excede del 25 por ICO 
del precio medio que tienen las es
pecies y pueda producir las 1.184 pe
setas y 40 céntimos, á que asciende 
dicho déficit; que se anuncie este 
acuerdo en el BOLHTIX OFICIAL de 
la provincia, por término de quince 
dias. para oir reclamaciones, y trans
currido se remita a! Sr. Gobernador 
civil de la provincia. 

n á n d e z — D o m i n g o G u t i é r r e z . = 
Francisco G o n z á l e z =Inocencio 
G a r c í a . =Juan Gut lérrez .=Bal ta-
sar Garc ía .=Andrés Gdrcia .=Vic-
toriano González .=PedroGurc¡a .== 
Lorenzo GiHcia.=lsidoro García.» 

Concuerda con el original á que 
me remito de orden del Sr. Alcalde 
expido la presente, que firrtio en Ma
gaz á ¡6 do Enero de 1915 = I s ¡ d o -
ro G.«rc¡.i.=V.0 B.0: E l Alcalde, 
Joaquín Fernández. 

Ü l ' á vito IO 
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1 A l c a l d í a constitucional cié 
Mutai lana 

Se halla Vacante la plaza de Far
macéutico municipal de este Ayun
tamiento, dotada con 259 pesetas 
anuales, por residencia, que se pa
gan por trimestres vencidos, juntd-
inente con el importe de las rece
tas que despacha para los pobres 
de beneficencia en número de 20 
í-iitiüias, más !a Guardia civil de es
ta puesto. 

E l ügraoado podrá suministrar 
medicamenics á las demás familias 
del Ayuntamiento en número de 400, 
y gestionar la plaza y concertar 

; con los Ayuntamientos de Vegacer-
; ra, y G irrafe, más las plazas de 
i cuatro Compañías Mineras. 
1 Lo que se hace público, á fin de 
< que los interesados presenten sus j 
j solicitudes en esta Alcaldía en el j 
í término de. treinta dias. j 
í Matallana ¡5 de Enero de 1915.= J 
i E l Alcalde, Blas Sierra. 

A l c a l d í a constitucional de 
Bcnavidcs de Orbigo 

Terminados el reparto de consu
mos y el padrón de cédulas perso
nales para el presente año de 1913, 
se hallan expuestos al público en la 
Secretaría municipal, con objeto de 
oir reclamaciones, por término de 
ocho dias. 

Benavides 20 de Enero ds 1915. 
E l Alcalde, Santiago Vega. 

Que se cumpla lo mandado en la 
regla 2.!' de la Real orden de 5 de 
Agosto de 1878, elevando al Sr . Go
bernador civil de la provincia copia 
literal del acta, y además se exponga 
ai público por término de quince 
dias, según previene dicha disposi
ción, levantando la ses ión, que fir-
man.de que certif¡co.=Joaquín Per-

de Domingo y María, nació en Pala-
zuelo el 27 de Julio del mismo. 

Baltasar Fernández AlVarez, hijo 
de Angel y Paula, que nació en La 
Losilla en 1.° de Septiembre del re
ferido año de 1S92. 

Vegaquemada 18 de Enero de 
1915.=EI Alcaide, Marcial Castn-
ñón. 

A l c a l d í a constitucional de 
Encinedo 

Terminados el repartimiento de 
consumos y cédulas personales pa
ra el corriente año, quedan expues
tos al público por término de ocho 
dias para oir rec'anMdones; trans
currido que sea dicho plazo no se
rán admitidas. 

Encinedo 16da Enero de 1913.== 
E l Alcalde, Marcelino AlVarez. 

A l c a l d í a constitucional de 
Vega de Valcarcc 

Quedan expuestos al público en , 
la Secretaría d?. cite Ayuntamiento 
para la presentación de las reclama
ciones que sean procedentes, el re
partimiento de consumos de este 
Ayuntamiento para el corriente año, 
por término de ocho días, y por el 
de quince dias el acuerdo del mis
mo y asociados de la Junta munici
pal con la tarifa estableciendo arbi
trios extraordinarios para cubrir el 
déficit del presupuesto municipal 
ordinario del mismo año, que cons
ta OR oportuno expediente. 

Vega da Valcarce 19 de Enero de 
1915.=E! Alcalde, Nicolás Santín. 

A l c a l d í a constitucional de 
San Esteban de Nogales 

Terminados los repartimientos de 
consumos y de arbitrios y padrón 
de cédulas para el año corriente, se 
hallan de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por los tér
minos reglamentarios, para oir re
clamaciones. 

San Esteban de Nogales 20 de 
Enero de 1915.=Ei Alcalde, Ma
nuel López . • 

A l c a i d í a constitucional de 
Vegaquemada 

Habiéndose Incluido en el alista
miento, según el caso 5.° del art. 54 
de la Ley, los mozos cuyos padres 
y ellos mismos se Ignora la residen
cia fija, se hace público en el perió
dico oficial para conocimiento de 
los Interesados, á los efectos de la 
rectificación de ser eliminados del 
mismo, si proceden de mejor dere
cho donde residan sus padres, se-

. gún dicho artículo. 
Maximino Díaz Villafañe, hijo de 

Melquiades.y de María, que nació 
en Palazuélo el día 8 de Abril de 
1892. 

Saturnino Alonso Robles, hijo de 
Julián y de Bona, nació en L a Losi
lla el 25 de Julio de dicho año. 

Palmiro Fernández Hoyos, hijo 

A l c a l d í a constitucional de 
Santiago Mi l las 

Formado el repartimiento de ar
bitrios extraordinarios para el ac
tual ejercicio, se halla de manifiesto j 
al público en esta consistorial por 
el plazo de ocho días hibiles; du
rante el cual podrán examinarle y 
presentar reclamaciones los contri
buyentes; los que transcurrido no 
serán admitidas. 

Santiago Millas 2! de Enero de 
1915.=Antolin Fernández. 

glo al caso S." de] nrt. 34 de la ley 
de Reclutamiento, los mozos que á 
continuación se expresan, cuyo pa
radero se ignora, así como el de sus 
padres, se les cita por el presente á 
los mozos, sus padres, tutores, 
amos ó parientes de quien depen
dan, para que comparezcan perso
nalmente ó por medio de legitimo 
representante, á la sala de sesio
nes de este Ayuntamiento, á las on
ce de la mañana del día 28 del acual, 
á la rectificación del alistamiento, y 
el dia 9 de Febrero próximo, en que 
lia de quedar cerrado definitivamen
te, para que expongan lo que sea 
pertinente á su derecho. 

Asimismo, se les cita p.ira el acto 
del sorteo, que se celebrará á las 
siete de la mañana del día 16 del ci
tado Febrero, en el mismo local, y 
para el día 2 de Marzo, á las ocho 
de la mañ.ma, en que dará principio 
el acto de la clasificación y declara
ción de soldados; advirtiéudoles, que 
de no comparecer á uingano de los 
actos señalados, serán declarados 
prófugos, conforme, á la Ley y Re
glamento de Quintas: 

Núm. 15. Cayetano Martínez 
García, hijo d'í jor'g.-. y •.b Manuela, 
nació en San Martin del Camino el 
dia 11 de julio da 1802. 

Núm. 25. Gregorio Pérez Gar
cía, hijo de Rifa«:i y Man.i, nació 
en esta Villa el día 24 de Diciembre 
de 1892. 

Santa Marina dal R-̂ y 21 de E n e 
ro de 1915 = E I Alcaide, Kifael Sán
chez Lorenzo. 

A l c a l d í a constitiiciona! de 
Rodiezmo 

Por término de diez dias queda 
expuesto en esta Secretaria munici
pal el padrón de cédulas personales 
para el año de 1915. 

Rodiezmo 22 d i F.naro de 1913. 
E l Alcalde, Manuel R. A'onso. 

A l c a l d í a constitucional de 
G r a j a l de Campos 

Formado el padrón de cédulas 
personales de este Ayuntamiento 
para el año actual de 1915, se halla 
de manifiesto en la S;cretaría del 
mismo por término de oxho dias, 
para oir reclamaciones. 

Grajal de Campos 21 de Enero 
de 1915.=E1 Alcalde, Félix Diez. 

A l c a l d í a 'constitucional de 
.Vega de Infanzones 

Terminados, el repartimiento de 
consumos y padrón de cédulas per
sonales.para el año actual, se expo
nen al público por ocho dias el pri
mero, y quince el segundo, á fin de 
oir reclamaciones. 

Vega de Infanzones 20 de Enero 
de 1915.=EI Alcalde, Aquilino Gar
c ía . 

A l c a l d í a constitucional de 
Santa Marina del Rey 

Incluidos en el alistamiento de es
te Municipio para el reemplazo del 
Ejército del corriente año, con arre-

Alca ld ia constitucional de 
Carr i zo de l a R ibera 

Habiéndose acordado por este 
Ayuntamiento, como medio para ha
cer efectivo el cupo de consumos 
con sus recargos, la Administración 
municipal, y necesitando una perso
na con el cargo de aiiminístrador, 
se anuncia al público por término de 
ocho dias, á fin de qüe puedan soli
citarlo con arreglo al piiogo y tari
fa expuestos en esta Secretaria. 

Carrizo 18 de Enero de 1915.= 
E l Alcalde, Matías García. 

A l c a l d í a constitucional de 
Villaobispo 

S e halla terminado y expuesto al 
público durante el período regla
mentario para oír reclamaciones, el 
reparto de consumos y de sprove-
chamlentos comunales para el co
rriente año de 1915,y el padrón de 
cédulas personales para dicho año. 

Villaobispo 18 de Enero de 1915. 
E l Alcalde, Gregorio Prteio. . 

A l c a l d í a constitiicional.de 
San Emil iano 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de este Ayuntamiento 
para el corriente ejercicio, queda 
expuesto al público en esta Secre
taría por término de ocho dias para 
oir reclamaciones. 

San Emiliano 14 de Enero de 
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1915 = E l Alcalde; Leonardo AWa-
rez Quirós. 

AlcaUUa constitucional de 
Ce&roms del Rio 

. S e hallan expuestos al público en 
la Secretaría d<; este Ayuntamiento, 
el reparto de'consumos y padrón de 
cédulas personales por término de 
ocho dias, piara oir las reclamacio
nes que se presenten. 

Cebrones del Rio 16 de Enero de 
1913.=EI Alcalde, Agustín Cuesta 

A l c a l d í a constitucional de 
S a n E s t e i a n de Valduexa 

Para oir redamaciones por ocho 
dias, se hallan expuestos al público 
el padrón de cédulas personales del 
corriente ano y el reparto de arbi
trios extraotaltiarios para cubrir el 
déficit que resulta en presupuesto. 

San Esteban de Valdueza 21 de 
Enero de lS15.=Junn Ramón Pérez . 

A l c a l d í a constitucional de 
Rabanal del Camino 

S e hallan expuestas al público 
por término de quince dias en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
las cuentas de Caudales rendidas 
por el Alcalde y Depositario, perte
necientes al afio de 1912, á fin de 
que puedan ser examinadas por los 
contribuyentes y vecinos que lo de
seen, y presentar las reclamaciones 
que crean pertineníes. 

Rabanal del Camino 20 de Enero 
de 1915.=E1 T . Alcalde, Pedro 
Prieto. 

J U Z G A D O S 

E l Sr. Juez de instrucción del par
tido de Astorjia. en providencia dic
tada hoy en sumario por muerte de 
Maria Puente Rodera, vecina de L u 
cillo, ha acordado citar á sus hijos 
Emilio, Benito, Gregorin y Rosalía 
Martínez Fuente, cuyo paradero se 
ignora, para que en término de cin
co dias comparezcan ante dicho Juz
gado, para declarar en el sumario y 
enterarles de! derecho que les con
cede el art. 105 de la ley de Enjui-
ciamienio criminal; bajo apercibi
miento da pararles el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Astcrila 2 ¡ de Enero de 1915.= 
Doy fe.==Lic. Gerinán Serrano. 

Puente Crespo, Serafín, hijo de 
Antonio y Antonia, natural de Mon
tes, en el Ayuntamiento de Igüeña, 
casado, labrador, de 50 nños, domi
ciliado i'iltiinamsute en Montes, pro
cesado por lesiones, comparecerá 
en término de rijex dias en la prisión 
preventiva de León, para cumplir 
la condera impuesta por la Audien
cia provincial en la expresada causa. 

Ponferrada l á d e Enero de 1915.= 
Solutor Barrienlos. 

Otero Fnlcón, .Lucinio, de 20 
años , hijo de Benito y Agustina, sir
viente, nat-ji-¡)| y vecino de San 
Adrián riel Valle, comparecerá en 
término rie diez dias ante la Audien
cia provinci.:! de León, ¿ sufrir la 
pena de. siete meses y dos dias de 
prisión correccionai que le fué im
puesta por dicho Tribunal, en causa 
por disparo y lesiones; con apercibi
miento que d« ao comparecer, será 

declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

LaBafteza 17 de Enero de 1915.= 
E l Secretario, Anesio García. 

C i tac ión 

G ó m e z , Antonio, vecino última
mente de León, que el día 8 de Julio 
1912 Vendió una caballería á Benig
no Martín Serrano, vecino de Valla-
dolid, en una cantina de la calle de 
Gallegos, propiedad de un tal V a 
lentín, comparecerá en término de 
diez dias ante el Juzgado de ins
trucción de Piedrahita, con objeto 
de recibirle declaración en el suma
rio que se sigue por hurto de caba
llerías. 

Piedrahita 17 de Enero de 1915.= 
Manuel G . Alegre. 

Don Rafael Bono Poces, Juez de 
primera instancia del partido de 
Riaiio. 
Hago saber: Que en autos de me

nor cuantía sobre reclamación de 
mil ochocientas nueve pesetas trein
ta y cinco cént imos, seguidos por el 
Procurador D . Gaspar Muñiz Alon
so, por su propio derecho, contra 
D . Baldomero González , Vecino de 
Maraña, declarado en rebeldía, se 
sacan á la venta, en pública subasta, 
las fincas que á continuación se des
criben, embargadas como de la pro
piedad del demandado, las cuales 
radican en término de Maraña: 

Ptns. 

1. " Un prado, al sitio de la 
vega de Antolín, de veinticuatro 
áreas: linda Norte, otro de C a 
yetano Cascos; Mediodía, de 
de Lucas Ibáñez; Saliente, de 
Manuel del Molino, y Poniente, 
de Cayetano Cascos; tasado en 
setecientas cincuenta pesetas. 

2. " Otro prado, al sitio de 
la Lampra, proindiviso con otro 
de su hermana Amalia, hace to
do cuarenta y ocho áreas: linda 
Norte, otro de Benito Rodrí
guez; Mediodía, de Maria G ó 
mez; Saliente, la misma, y Po
niente, de Juan Manuel Cas 
cos; tasado en setecientas cin
cuenta pesetas. . . 

5 " Otro prado, al sitio de 
la Cortina de la Llave, proindi
viso con otra suerie de Juan 
González , mide todo cuarenta 
y ocho áreas: linda Norte, calle 
servidera; Mediodía, presa del 
molino; Saliente, de Eusebia 
Cascos, y Poniente, arroyo; ta
sado en setecientas setenta y 
cinco pesetas 

4. " Una tierra, al sitio de la 
Varga, de catorce áreas: linda 
Norte, otra de Modesto Fernán
dez; Mediodía, otra de Carlos 
del Molino; Saliente, de Julián 
González, y Poniente, de Juan 
González; tasado en trescien
tas pesetas. 

5. " Otra tierra, al sitio de 
Piedra-Manteca, de veinticua
tro áreas: linda Norte, otra de 
Juan Manuel Cascos; Medio
día, herederos de Pedro Cas
cos, y Saliente, de Matilde Ro
dríguez; tasada en doscientas 
pesetas. . . . . . . . . 

6. !l Otra, al sitio de los Pon-
tigos, de veinticuatro áreas: lin
da Norte, otra de Amalia Gon
zález; Mediodía, de Manuel R c -
driguez; Poniente, de Teófi lo 

750 

Plus 

200 

. 750 

González; tasada en doscientas 
pesetas 

7. " Otro prado, de veinti
cuatro áreas, al sitio de las C a -
nalinas, proindiviso con otras 
dos suertes de su sobrina Re
gina y su hermana Amalia: lin
da Norte, río; Mediodía, here
deros de Pedro Cascos; Salien
te, de Lucas Ordóñez, y Po
niente, de Benito Rodríguez; 
tasado en doscientas setenta y 
cinco pesetas. 275 

8. " Otra tierra, de dieciséis 
áreas, al sitio de1 San Bartolo
mé: linda Norte, camino real; 
Mediodía, herederos de Pedro 
Cascos; Saliente, de Constan
tino Alonso, y Poniente, here
deros de Marta Valdeón; tasada 
en ciento cincuenta pesetas. . 150 

9. !l Una parte de casa, al 
barrio del Vitoreo, proindivisa 
con otras dos suertes de sus 
hermanos: linda derecha en
trando, finca del mismo Baldo
mero; izquierda, calle servide
ra; espalda, de herede.ros de 
Eugenio Cascos, y Poniente, 
calle servidera; tasada en tres
cientas pesetas 500 

E l remate se celebrará el día Vein
te de Febrero próximo, á las diez, 
en la sala de audiencia de este Juz
gado; advirtiéndose que no existen 
títulos de propiedad, y será de car
go del rematante suplir la falta de 
los mismos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del precio de tasación, 
y que los licitadores habrán de con
signar una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento de dicho 
justiprecio. 

Dado en Riaño á dieciocho de 
Enero de mil novecientos trece .= 
Rafael Bono.=EI Secretario habili
tado, Pedro Gutiérrez. 

Don Victoriano Esteban Rubio, Juez 
municipal de Santa Elena de Jumuz 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D . José del Canto Carrera, Veci
no de Roperuelos del Páramo, de 
cuarenta y una pesetas veinticinco 
céntimos de principal, más los inte
reses Vencidos, costas y gastos que 
le adeuda Ceieritio Pintor Rodri-

- ! guez, vecino de Santa Elena, se sa-
¡ ca á pública subasta, como de la 
| propiedad del deudor Ceferino Pas-
í tor. la finca siguiente: 
| Un linar, en término ele Santa Ele-
! na, á los. linares de arriba, triga!, 

775 , secano, cabida de cuatro áreas y 
setenta centi-irnas: lind-i O. , camino; 
M . , Maria de Blas Gordón; P., re
guero de deshügiie, y N . , Antonio 
González; Valuado en ciento cin
cuenta pesetas. 

El remate tendrá lugir el día die
ciocho del-próximo mes de Febrero, 

500 . á las diez de la mañana, en la sala 
audiencia de esta Jñzg ido , sito en 
Santa Elena, casa del Sr. Juez; no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción ni licitador que. no consigne en 
la mesa del Juzgado el diez por cien
to de la misma: advirtiendo que no 

200 ' existen títulos á nombre del deudor, 
• ! y el rematante se h:i de conformar 

| con certificación del acta de remate; 
' pero á su costa la adquisición de tí-
[ tulos, si los exigiere. 
I Dado en Santa Elena de Jamuz á 

veinticuatro de Enero de mil nove
cientos trece. =Victoriano Esteban-
P. S. M. : E l Secretarlo, Ramón V i 
vas. 

Don Mateo Fernández Cadierno» 
Juez municipal del distrito de Vi -
llamontán de la Valduerna. 
Hago saber: Qne para hacer pago-

á D . Tomás del Riego Natal, vecino-
de La Bañeza, de doscientos setenta 
reales ó sesenta y cinco pesetas, in
tereses, costas, gastos y dietas, se-, 
sacan á pública subasta, como de la 
propiedad del deudor Francisco Ló
pez Falagán, vecino de Posada, las. 
fincas siguientes: 

1. " Una tierra, en término de Po
sada de la Valduerna. al pago de los. 
Bornales, de cabida de cuatro heml-
nas, ó treinta y siete áreas y cin
cuenta y seis centláreas, secana: l in
da Orlente, herederos de Lucia Fer
nández de Lera; Mediodía, otra de: 
Gabriel Vidales; Poniente y Norte., 
campo de Concejo; tasada en n o 
venta pesetas. 

2. a Otra tierra, en el mismo s:--
t loypagode la anterior, de cabida, 
de dos heminas, ó sean dieciocho 
áreas y setenta y ocho centláreas.. 
trigal, secano: linda ni Oriente, tíe-
redtros de Jacinta Carracedo; Me
diodía, campo de Concejo; Ponien--
te, otra de Manuel Pérez, y Norte, 
mojoneras; tasada en odisnta pe
setas. 

E l remate tendrá lugar el día c a 
torce de Febrero próximo, en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en 
Villamontán, Casa Consistorial; no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción, 'ni licitador que no consigne 
en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la misma; advirtiendo que 

! no existen títulos á nombre del deu
dor, y el rematante habrá de confor
marse con testimonio del acta de 
remate, y será de su cuenta la ad
quisición de títulos, si los exigiese. 

Dado en Villamontán de la Val-
duerna á veinticinco de. Enero de 
mil novecientos trece.=Mateo Fer
nández. 

J iugai to municipal de Vil lafer 
Hallándose vacante la plaza de 

Secretario suplente de este Juzgado 
municipal, la cual se tn de proveer 
conforme á lo dispuesto en la ley 
provisional del Poder judicial y Re
glamento de 10 de Abril de 1871, 
se hace preciso que las personas 
que deseen desempeñar dicho cargo, 
lo soliciten dentro del término de 
quince dias, á contar desde la publi
cación de este edicto en el BOI.I-:--
Ttx OFICIAL; debiendo los aspiran
tes acompañar á las solicitudes la 
certificación de nacimiento, la de. 
buena conducta y demás documen
tos que acrediten su aptitud para el; 
desempeño del.mencionado cargo.-

Villafer 15 de Enero da 1915.— 
E l Juez, Isidro Rodríguez. 

L E O N : 1915. 
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